












































































































        MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
 

 
En términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 186 de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, bajo protesta de decir verdad manifiesto que cumplo con los requisitos 
señalados en los artículos 8 de la Constitución Política del Estado de Querétaro y 14 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; que al efecto son: 

 
a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 

 
b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; 

 
c) Tener residencia efectiva en el Estado, para el caso de Diputados, de cuando menos 

tres años anteriores a la fecha de la elección y para el caso de Gobernador, de cinco 
años. Para el caso de miembros del Ayuntamiento, tener una residencia efectiva en 
el municipio mínima de tres años; 
 

d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos policíacos; 
 

e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 
Constitución Local otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni 
titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus 
funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos 
noventa días naturales antes del día de la elección. Con independencia al cargo que 
se postulen los Diputados no requerirán separarse de sus funciones; así mismo los 
síndicos y regidores tampoco requerirán separarse de sus funciones a menos de 
que contiendan al cargo de Presidente Municipal, para lo cual deberán pedir 
licencia los términos del presente inciso;  
 

f) No desempeñarse como Magistrado del Tribunal Electoral, como Consejero, 
Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, ni pertenecer al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, salvo que, en cualquier caso, se separe del cargo 
tres años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y 
 

g) No ser ministro de algún culto religioso. 
 

 
Protesto lo necesario 

 
 
 

C. ______________________________________________ 
ASPIRANTE A CANDIDATURA INDEPENDIENTE 

 
 

AL CARGO DE _____________________________________. 
 

 
 







































Anexo 4
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TIPOGRAFÍA UTILIZADA Y SUS ARCHIVOS EN CD PARA SU INSTALACIÓN

RGB Color which stands for Red-Green-Blue

CMYK Color is short for Cyan-Magenta-Yellow-Black

COLORES  UTILIZADOS

ARCHIVO  EN CD  EN FORMATO EDITABLE

.ai Illustrator CC 2107

.cdr Corel Draw 7 o posterior

ARCHIVO IMPRESO EN FORMATO 

.jpg Joint Photographic Experts Group

PANTONE

Especi�caciones Técnicas del emblema para
candidatos independientes

Proceso Electoral Ordinario 2017-2018



INDEPENDIENTE

Myriad Pro
Regular
12 pts

INDEPENDIENTE
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